
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto S3 

SUBVENCIONES  

DECRETO 1810/96 

 
TIGRE, 30 de diciembre de 1996.-  

VISTO:     

Que por Ordenanza 1785/95, promulgada por Decreto  1253/95 se 
creó la SUBVENCIÓN MUNICIPAL, para apoyo al desarrollo y evolución de las 
BIBLIOTECAS POPULARES, consistente en la asignación de una mensualidad medida 
en módulos equivalentes cada uno de ellos  a un sueldo básico mínimo del Personal 
Administrativo de la Municipalidad de Tigre, conforme a las siguientes categorías:   

CATEGORÍA SUBVENCIÓN  

 

A 3 MÓDULOS  

 

B 2 MÓDULOS  

 

C 1 MODULO  

 

y,  CONSIDERANDO:     

Que la mencionada Ordenanza tiene por  objetivo que las bibliotecas 
populares puedan solventar con esta subvención los gastos del personal que necesitan para 
su funcionamiento, motivo por el cual el módulo se fijó en el sueldo básico municipal, el 
cual debe necesariamente entenderse en el marco del Decreto 1184/93, convalidado por 
Ordenanza 1482/93, que comprende las cargas sociales que el mismo origina, conforme al 
siguiente detalle:  

CONCEPTO MÓDULOS PESOS 
Valor módulo 0,5526  
Módulos categoría 6 499  
Importe mínimo a abonar según Decreto 1184/93 
convalidado por Ordenanza 1482/93  832  460,00 
CARGAS SOCIALES:   

DIRECTAS (sobre básico)   
I.P.S. 12.00%   
I.O.M.A. 4,50%   
A.R.T. 0,58% 17,08% 142 78,53 

INDIRECTAS (sobre básico mas cargas sociales)   
S.A.C.  8,33%   
Vacaciones 4,67%   
Enfermedad 5,00 % 18,00% 175 96,89 

TOTAL BÁSICO MAS CARGAS SOCIALES

 

1.149 635,42      

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Reglaméntase la Ordenanza 1785/95, estableciendo que a partir del 1º de 
enero de 1997, el módulo creado por el artículo 1º de dicha Ordenanza, debe liquidarse 
conforme las prescripciones de la Ordenanza 1482/93, que equivale a mil ciento cuarenta y 
nueve (1.149) módulos vigentes para la liquidación de sueldos del personal de la 
Municipalidad de Tigre, conforme al detalle expuestos en los considerandos del presente.  

ARTICULO_2.-

 

Refrenden los señores Secretarios de Gobierno y de Economía y 
Hacienda.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese. 
Cúmplase por la Contaduría Municipal.  
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